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conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, continuándose la tramitación del expediente.

Huelva, 6 de septiembre de 2001.- La Instructora.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución y acto de trámite relativa a expe-
diente sancionador en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común que se notifica al inte-
resado que a continuación se especifica en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono del Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándose que el plazo para la interposición de
la reclamación que procede comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expte.: 70/00-S.

Notificado: Francisco Gómez Díaz.

Ultimo domicilio: Majadilla del Huerto y Diseminado,
núm. 30, 29640, Las Lagunas, Mijas.

Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 6 de septiembre de 2001.- El Delegado, José
Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
declarar la situación legal de desamparo del menor
E.C.A. (Expte. núm. D-51/01).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la Resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Declarar la situación legal de desamparo y, en con-
secuencia, asumir la tutela del mismo por ministerio de la
Ley, así como constituir su acogimiento residencial en un Cen-
tro de Protección dependiente de esta Entidad Pública.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de los de Cór-
doba que por turno corresponda por los trámites que establecen
los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de poder formular, con carácter potestativo,
reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos
Sociales, de conformidad con lo que establecen los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artícu-

lo 49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Comoquiera que se ignora el domicilio actual de doña
M.ª Carmen Contreras Arjona, madre del citado menor, se
publica el presente edicto para que sirva de notificación a
la interesada.

Córdoba, 10 de julio de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia y vista expediente.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación al desconocerse
el paradero se publica este anuncio, por el que se da trámite
de Audiencia y vista en el expediente de protección, relativo
al menor E.P.B. al padre del mismo don Enrique Peñas Abella
para que comparezca y formule las alegaciones que considere
oportunas, en el plazo de 15 días, a partir de la publicación
de este anuncio, en las dependencias del Servicio de Atención
al Niño de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, sito
en C/ Mora Claros, núms. 4-6, de Huelva, a los efectos del
art. 84 de la Ley 30/92.

Huelva, 3 de septiembre de 2001.- La Delegada P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia y vista expediente.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio
del interesado, se publica este anuncio, por el que se da trámite
de Audiencia y vista en los expedientes de protección números
93/21/0092, 93/21/0093 y 98/21/0053, relativo a los meno-
res J.V.N., E.V.N. y C.V.N. al padre de los mismos don Eugenio
Vilches Giménez para que comparezca y formule las alega-
ciones que considere oportunas, en el plazo de 15 días, a
partir de la publicación de este anuncio, en las dependencias
del Servicio de Atención al Niño de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales, sito en C/ Mora Claros, núms. 4-6, de
Huelva, a los efectos del art. 84 de la Ley 30/92.

Huelva, 3 de septiembre de 2001.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

NOTIFICACION, de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia y vista expediente.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio
de la interesada, se publica este anuncio, por el que se da
trámite de Audiencia y vista en el expediente de protección
núm. 137/91, relativo a la menor R.P.M. a la madre de la
misma, doña Rosario Monge Guillén, para que comparezca
y formule las alegaciones que considere oportunas, en el plazo
de 15 días, a partir de la publicación de este anuncio, en
las dependencias del Servicio de Atención al Niño, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales, sito en C/ Mora Claros,
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núm. 4-6, de Huelva, a los efectos del art. 84 de la Ley
30/92.

Huelva, 4 de septiembre de 2001.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva de trámite de audiencia y vista expediente.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio
del interesado, se publica este anuncio, por el que se da trámite
de Audiencia y vista en el expediente de protección núm.
93/21/0091, relativo a la menor S.R.N. al padre de la misma,
don Felipe Rodríguez Toscano, para que comparezca y formule
las alegaciones que considere oportunas, en el plazo de 15
días, a partir de la publicación de este anuncio, en las depen-
dencias del Servicio de Atención al Niño de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales, sito en C/ Mora Claros,
núm. 4-6, de Huelva, a los efectos del art. 84 de la Ley
30/92.

Huelva, 4 de septiembre de 2001.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el aparta-
do 1 del art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la


